
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada VEINTISÉIS (26) ABRIL de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), la H. Magistrada ADRIANA AYALA PULGARÍN, 
ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000-2024-00959-
00 formulada por María Jaqueline Quicasaque Castiblanco contra los 
Juzgados Veinticuatro Civil del Circuito de Bogotá y Veinticinco de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Descentralizado de Kennedy., 
por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia 
a: 
 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DE LOS PROCESOS: 

 

1.- Juzgados Sesenta y Tres Penal Municipal con Función de Control de 
Garantías de Bogotá y Primero Civil Municipal de Descongestión de Kennedy. 

2.- Partes y los terceros involucrados dentro del proceso CUI 11001 60 00 050 
2016 12667, que se encuentren formalmente vinculados] informándoles sobre 
el derecho que tienen para intervenir en la actuación constitucional, dentro del 
día siguiente a su enteramiento. 

Se fija el presente aviso por el término de UN (1) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 

SE FIJA:   30 DE ABRIL DE 2024 A LAS 10:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  2 DE MAYO DE 2024 A LAS 10:00 A.M. 
 

 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

 

 

 

 



   
 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Radicación: 11001 22 03 000 2024 00959 00  

 

 Avocar el conocimiento de la acción de tutela instaurada por María 

Jaqueline Quicasaque Castiblanco contra los Juzgados Veinticuatro Civil del 

Circuito de Bogotá y Veinticinco de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples Descentralizado de Kennedy. 

 

Vincular a este trámite a los Juzgados Sesenta y Tres Penal Municipal 

con Función de Control de Garantías de Bogotá y  Primero Civil Municipal 

de Descongestión de Kennedy.  

 

Notificar de esta decisión a los convocados y vinculados por el medio 

más expedito, hágasele entrega de copia del libelo junto con sus anexos para 

que, en el término de un (1) día contado a partir de la notificación de este 

proveído, rindan un informe detallado sobre los hechos que sirven de 

fundamento a la solicitud de amparo, amén de adosar con sus 

respuestas los medios de convicción que sirvan de sustento a sus 

defensas.  

  

Requiérase a las accionadas y al juzgado penal vinculado para que, 

dentro del mismo término, realice la notificación de las partes y los terceros 

involucrados dentro de los procesos verbal N° 11001 31 03 024 2017 00029 

00 y CUI 11001 60 00 050 2016 12667, respectivamente, [que se encuentren 



Radicación: 11001 22 03 000 2024 00959 00 

   
 

formalmente vinculados] informándoles sobre el derecho que tienen para 

intervenir en la actuación constitucional, dentro del día siguiente a su 

enteramiento.  

  

Además, para que junto con su contestación remitan las constancias 

respectivas, así como copias del proceso escaneado en medios 

magnéticos y/o expediente digital.  

 

Comunicar esta decisión a la parte interesada.  

 

Notifíquese y cúmplase 
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